
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  
Bogotá D. C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO No. 1100131100032019 00292 

 

En atención a las solicitudes que anteceden, se DISPONE: 

 

TÉNGASE POR REVOCADO el poder conferido por la señora 

DIANA ANGÉLICA CENDALES CUEVAS al abogado OSCAR ALEJANDRO 

SIERRA RODRÍGUEZ, de conformidad con lo consagrado en el art. 76 

del C.G.P. 

 

REQUERIR a la señora DIANA ANGÉLICA CENDALES CUEVAS para 

que CONFIERA poder en debida forma a un abogado para su 

representación, conforme lo dispone el articulo 74 del C.G.P. en 

concordancia con el articulo 5 de la ley 2213 de 2022. POR SECRETARIA 

comuníquese la presente decisión telegráficamente, a la 

demandante. 
 

Cumplido con el requerimiento anterior, se continuará con el 

trámite que en derecho corresponde. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

    ESTADO No. 47 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2022         
   

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA  
 

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Código de verificación: 112eb8a92e016d14666ce26a725e1a0773789638d8b53316fd4274d7880a080e

Documento generado en 10/08/2022 05:42:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


